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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “INTIECUADOR S.A.” 

 
 
 
En la ciudad de Manta en la Calle 12 entre Av. 7 y 8 Edificio Manta Centro Piso 2 
Oficina Nº 208 a los siete días del mes de marzo del año dos mil trece siendo las 
17H00, se reúnen en Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
“INTIECUADOR S.A.”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías 
vigente;  los señores Manuel Cristóbal Fernández, por sus propios derechos y 
propietario de 480 acciones de un dólar cada una; y Juan Matilla García propietario de 
320 acciones de un dólar cada una, quienes representan el cien por ciento del capital 
suscrito de la Compañía, que es de  USD $ 800.00 dividido en 800 acciones de un 
dólar cada una. 
 
Preside en esta ocasión la sesión el señor Manuel Cristóbal Fernández y hace las 
veces de secretario Ad-Hoc de esta junta el señor Juan Matilla García. 
 
En este estado, se elabora la lista de los accionistas con derecho a voto de acuerdo al 
estatuto constitutivo de la sociedad. El secretario Ad-hoc procede a constatar que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente una vez 
que ha constatado que existe quórum legal y estatutario, declara instalada la presente 
Junta Universal de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, procediéndose a conocer los puntos o asuntos para lo cual se reúne esta 
Junta, al efecto el secretario propone a la sala el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación de Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 
2012 

2. Lectura y Aprobación del informe de gerencia y comisario de la compañía por 
el ejercicio económico 2012 
 

1.- Aprobación de Balances correspondientes al ejercicio económico 2012 
 
En este punto el Gerente General toma la palabra y manifiesta que al ser el primer año 
de actividades, la compañía ha realizado los trámites de constitución, asentamiento en 
oficina y generación de los primeros ingresos de operación por implementación de 
software, seminarios y capacitaciones dictados a entidades del sector público; 
procediendo a entregar copias de los estados financieros a los presentes. 
 
Luego del respectivo análisis de las cifras contenidas y, no existiendo objeción de los 
presentes, los estados financieros son aprobados por unanimidad.  
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